RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002588, Ent. N° 503/13.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativos a la renovación del Convenio de Cooperación para el Desarrollo del Programa “Expropiaciones para obras viales y trabajos topográficos,” suscrito el 11 de agosto de 1997, con el Ejército Nacional;

RESULTANDO: 1) que el Convenio original comenzó a ejecutarse con fecha 11 de agosto de 1997, con plazo de un año, prorrogable automáticamente por períodos semestrales y ha sido renovado sucesivamente y sometido a la intervención preventiva de este Tribunal;
2) que con fecha 17 de agosto de 2011, este Tribunal resolvió cometer a la Contadora Delegada en el MTOP, la intervención del gasto de hasta $ 177.889, a favor del Comando General del Ejército, correspondiente a la renovación por el período 1º de agosto de 2011 hasta el 31 de enero de 2012. Dicha renovación fue autorizada por Resolución del MTOP, de fecha 21 de septiembre de 2011;
3) que con fecha 1 de febrero de 2012, el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones a la prórroga comprendida entre el 1/2/12 y el 31/07/12, cometiendo al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 195.244;

4) que con fecha 30 de mayo de 2012, la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas, intervino el gasto de $ 195.000 según Resolución del Tribunal de Cuentas de 01/02/2012;
5) que con fecha 21 de noviembre de 2012, el Departamento Recursos Financieros del MTOP, informa que la renovación del convenio para el período de agosto 2012 – enero 2013, fue intervenida preventivamente por el Cr. Auditor del Tribunal de Cuentas, sin que el mismo se remitiera al Tribunal de Cuentas. Por tal motivo se solicita recabar la autorización del Tribunal para el período citado, remitiendo las actuaciones. Se estima que la erogación asciende a $ 197.000;

6) que con fecha 27 de diciembre de 2012, el Tribunal de Cuentas acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, en virtud de que no surgía de los antecedentes remitidos que el gasto intervenido por el Contador Auditor sea el relativo al período 1/8/12 al 31/1/12, tal como se afirma en la nota del MTOP;

7) que con fecha 18 de enero de 2013, el Departamento de Recursos Financieros  del MTOP, que se padeció error al interpretar el período intervenido, por lo cual se entiende necesario procesar la autorización del Tribunal de Cuentas por el período 01/08/12 al 31/01/13;

CONSIDERANDO: 1) que la cláusula tercera del convenio de cooperación de 11 de agosto de 1997, establece que su plazo se prorrogará automáticamente previa imputación de la respectiva Contaduría e intervención del Tribunal de Cuentas de la República, por períodos semestrales;

2) que los antecedentes relacionados con el gasto derivado de la prórroga para el período 01/08/12 al 31/01/13, fueron remitidos para su intervención por el Tribunal de Cuentas con fecha 21 de noviembre de 2012;


3) que no obstante, si bien el gasto comenzó a ejecutarse previamente a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, de acuerdo a su monto y a lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de fecha 23 de mayo de 1996, el gasto se intervendrá en el momento del pago;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo previsto en el  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención conjuntamente con el pago, del gasto de $ 197.000, derivado de la prórroga del convenio para el período comprendido entre 01/08/12 y el 31/01/13;

2) Comunicar a la Contadora  Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.”
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